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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL I'I" 6O42O23.GM.MDCC

Cero Colorado, 07 de noviembre de 2023

vtsTos:

El expediente de la Ficha Técn¡ca denominada: 'Manten¡n¡ento de los sevic¡os depoúivos del nnplek depoñívo delvive¡o nunh¡palde la
wban¡zac¡ón la libeiad, d¡stito de Cerro Cobrcdo - Arcqu¡pa - Arequ¡pa' elaborada por el lngeniero Civil Alex Gerardo l\.,lamani Flores, contralado por

med¡o de la Orden de Servicio 01434 de fecha 28 de junio del 2023, la Carta N' 022-2023-GSCA-MDCC de la cerencia de Servicios a la Ciudad y
Ambiente, la Carta N'001-2023 EruEMD del Ingeniero Civil Evaluador Viclor Ernesto l\¡ansilla Dlaz que contiene su Informe de Obseryaciones de
Evaluación de Expediente d€ Ficha de Mantenimiento, la Carta N' 024-2023-GSCA]\¡DCC de la Gerencia dB Servicios a la Ciudad y Ambient€, la Carta
N' 002-2023 del lngeniero CivilAlex Gerardo lVamani Flores de levantamiento de informaciones, la Carta N' 030-2023-GSCA-¡,4DCC de la Gerencia de

a ¡a Ciudad y Ambienle, la Carta N' 003-2023 EIVEI,D del Ingeniero Civil Evaluador Vlctor Emesto l\¡ansiila D¡az, el Infom€ Legal N' 03?-
de la Abogada de Ia G€rencia de Servicios a la Ciudad y Ambienlo, el Inform€ N" 381-2023-GSCA-[,,IDCC de la

Gerencia de Servicios a la Ciudad yAmbiente, ellnforme N' 869-2023-lt4DCC/GPPR de la Gerenc¡a de Planifcac¡ón, Presupuesto y Racionalización, el
lnfome Lega¡ N' 47-2023-EL€AJ-[¡DCC de la Espec¡alista Legal de la Gerenc¡a de Asesoria Juridicá, el Prove¡do N' 265-2023-GAJ-[¡DCC de la
Gerencia de Asesoria Juridica, yj

d¡sttito de Ceffo Coloftdo - Arequ¡pa - Arcqu¡pa', en atención alrequeímiento N'2001-2023-GSC-MDCC, de ta Gerencia de Serv¡cios a ta Ciudad v

Que, por intemedio de la Carta S/N de fecha 17 de julio de 2023 el Ing. Alex Gerardo Mamani Flores, hace entrega de ta lScha tecnica
de /0s sorv/blos dopoflvos del conplejo depotivo del v¡vüo nun¡cipal de la wban¡nc¡ón la tibeftíd,, d¡sttito de Cerc Cotondo . Areouila

CONSIDERANOO:

Oue, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 194' de la Constituc¡ón Politica dol Estado, las municipalidades provinciales y distrilales
son ¡0s órganos degobierno localque gozan de aulonom¡a polllica, económica y adminislrativa en los asunlos de su comp€tenc¡a; auionom¡a que según
el articulo lldelTitulo Preliminarde la Ley 0rgánica de fi¡unicipalidades - Ley N" 27972, radica en la faculad de eiercer actos de gobierno, admin¡strativos
y de administración, con sujeción al ordenamiento ju ídicoi

Que, según e¡ art¡culo lV del T¡tulo Pteliminar de la Ley N' 27972 "Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades',los gobiernos tocales represonran al
vecindario y como lal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarollo integral, sostenible y armónico de su
circunscripc¡ón;

Que, el numelal 4 del allculo 79 de la Ley orgánica de Municipalidades, respecto a las funciones espec¡fcas compart¡das de las
municipalidades distritales estipula que, es función de la municipal¡dad ejecutar directamente o proveer la eiecución de las obras de inlraestruclum
uóana o ruralque sean indispensables para eldesenvolvimiento de la vida delvecindario, la producción el comercio, eltransporte y la comunicación
en el distrito, tales como p¡stas o calzadas, vias, puentes, parques, mercados, canales de irigación, locales comunales, y obras similaresj

Que, el numeral 26.1 del alticulo 26 de la Directiva Gen€ral del Sistema Nacional de Programación l,¡ult¡anual y Gestión de Inversiones
delinea que, la declaración ds viabilidad de un proyeclo se aplica a través de la fcha técnica o €studio d€ pre inversión el cual debe estat alineado al
cieÍe de brechas de inflaestructura, debiendo tenef una contribución albiensstarde la población y sea soslenible durante el funcionamiento delproy€ctoi

oue, el numeral 40.3 del articulo 40 d€ la Directiva N'001-2019-EF/63.01, Dhectiva Generat d€t Sistema Nacional de Programacron
l\y'ultianual y Gestión de lnversiones, estatuye que: "Conespondo a tas (...) ent¡dadas: L Ptogranat, ejecutaÍ y supev¡sat las actividades ned¡ante tas
cuales se garcnt¡za la opeftc¡ón y nanten¡n¡ento de los aclivos generados con Ia ejecución de las inver'ionas, pia bíndat tos sev¡c¡os a /os usuados
de nanera adecuada y opofuna, asegualdo con ello su sosten¡bil¡dad, prcsevando su uso y vida út¡1., ,

Que, elnumeral41.2 del articulo 41 de ¡a Dhectiva General del Sistema Nac¡onalde Programación ¡rultianualy G€stión de Inversiones regla
que la Entidad debe prever los fondos públicos necesarios para la operac¡ón y manlenimiento, conforme a la normativa vigente;

Que, la Vigés¡ma Tslcera Dispos¡ción Complementaria Finalde la Ley N'31638, Ley d6 Presupuesto det Sector púbt¡co para elAño Fiscal
2023, menciona"So aulor,t a a los gobienos reg¡onates y gobisnos tocates, para utiliar hasta ún veinte p; ciento (20o/o) de los recursos provenrentes
del canon, sobrccanon y rcgalla minera, asi cono d€ /os sa/dos de balance generados pot dichos conceptos, para íer destinadu a acciones de
n anten¡n¡ento de infnestructun,' :

Que, med¡ante orden de Servicio N" 01434 de fecha 28 de junio del 2023, se confató al Ingeniero Civil Alex cerardo Mamani Flores, para
la elaboración de la ficha lécnica de " Manten¡n¡ento de los soyic¡os depol¡vos detconplejo depoftivo dá vivero nun¡c¡patde Ia urban¡zac¡ón la l¡belad,

- Ar.€gu,pa'para su revisión y trámite corespond¡enle a la Gerencia de Servic¡os a la Ciudad y Ambiente (a fojas 02);

Que, mn Carta N' 022-2023-GSCA+¡DCC, la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente remite ta ñcha técnica de mantenimiento al
Evaluador Técnico, Ing. CivilVictor Ernesto Mansilla 0iaz, e¡mismo que presenta ellnformede Obsoryaciones de evaluación de expediente de ficha de
mantenimiento por medio la Cada N" 001-2023 E/r'El,f0, de fecha 02 de octubre del 2023, donde encuentra observaciones al prcyeclot "Mantenim¡ento
de ios serv/bios deporf¡vos delconpleja depoftivo delv¡verc munic¡pal de la urban¡zación Ia t¡belad, distrito de Cerrc Colondo - Arcquipa - Arcqu¡Da',
remitida al lng. civil Alex G€rardo lvamani Flores mediante carla N' 024-2023-cscA de fecha 02 de octubre det 2023;
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Que, a favés de la Carta N'002-2023, de fecha 05 d€ octubre de|2023, el Ing. CivilAlex Gerardo MamaniFlores, hace llegar el levanlamiento

d6 observaciones del exped¡ente de la fcha de 'Manteniniento de los sevic¡os depotivos del conplejo depoñ¡vo del v¡vüo nun¡c¡pal de la urbanización

la l¡betad, d¡sttíto de CaÍo Colotño - Arcqu¡pa - Arcqur¡a", la misma que es lrasladada por medio de la Carta N' 030-2023€SCA-[,.,!DCC al Ingeniero

Civil evaluador Víctor Em6slo Mansilla Diaz;

Qu€, con Carta N' 003-2023E/VE[¡D (a fojas 74), de fecha 12 de octubre 2023, el ingeniero evaluador, Victor Emesto Mansilia Díaz, otorga

conformidad a fa icha técnlca 'Manten¡niento de los sev¡c¡os depoñ¡vos del conplejo depoi¡vo del v¡verc nun¡cipal de la urban¡zación la l¡bedad,

d¡sttito de Cero Colondo - Arcqu¡pa - Arcquipa',lanto en su cont€nido, estructura y foma (aspectos tecnicos y fin ancieros) por el monto ascendenle
a S/ 253,264.79 (doscientos cincuenta y tres mildoscientos sesenta y cuatro con 79i 100 soles)con un plazo de ejecuc¡ón de 30 dias calendario, bajo la

modalidad de adm¡nistración indirecla (contrata), bajo eldetalle siguiente:

Colto dhaclo

G¿slos gene.ales 2.19695%

lJtilidad 7%

sub Total

rGv 18%

Pr4Upuclo Tot¡l

Gastos d6 SLrpsrvisión 2.06772%

Prolr¡puofo tot¡l do la inverllór

s/193,1t9.86

s/4,250.00

s/ r3,541.49

st 2l t,2í.3J
s/ 38,023.44

s/ 219¡6¡.79

s/4 000.00

s/253¿81,79

Que, mediante lnforme N' 032-2023-ABG€SCA-|\4DCC/GRHQ la abogada de la Gerencia de Servic¡os a la Ciudad y Ambiente, Abg.

Gab¡iela Rosario Herera Quico, otorga op¡n¡ón legallavorable y concluye que se apruebe la ficha téc nica de'Mantenin¡ento deios seryicios depoÍlvos

d6l conpleh depolivo d6lv¡verc nunicipal de la ubanhac¡ón la libedad, d¡sttito de Ceno Colondo - Arcqu¡pa - Arcqu¡pa' pot la suma que asciende a

S/ 253,264.79 (doscientos cincuenla y lres mil doscientos sesenla y cuatro con 79i100 soles) por el plazo de ejecución de 30 dias calendario, bajo la

modalidad de administración indirecta (a fojas 82);

Que, con Informe N" 381-2023-GSCA'NIDCC de fecha 18 de octubre de 2023 el Ger€nle de Servicios a la Ciudad y Ambiente, Ing. Guiliermo

Gonzales Aparcana, asintiendo con lo acluado, otorga conformidad y concluye que se apruebe la fcha técnica antes aludida, pot un monlo de S/

253,264.79 (doscientos c¡ncuenla y tres mil doscientos sesenta y cuatro con 79i100 soles), con un plazo de ejecución de 30 dias calendario, bajo la

modalidad de adm¡nistración indirecta (clntrata) (a fojas 85);

Que, a través del lnforme N' 869-2023-MDCC/GPPR de fecha 19 de octubre de 2023 el G€rente de Planifcación, Presupueslo y

Racionalización, C.P.C Ronald Jihuallanca Aquenla, emite disponibilidad presupuesial para la aprobación de la ficha técn¡ca remilida, por el importe

máximo de S/253,264.79, acotando que la ejecución delproyecto dependerá de la liquidez exislentey podrá sercaEado en la aclividad "Manten¡nienta

de inha1struclun construlda'(a lojas 86);

Que, la Gerencia deAsesoria Juridica, analizando elexpediente adminislrativo deficha técnica de mantenim¡ento presentada, por intermedio

del Proveido N" 265-2023-GAJ-MDCC (a folas 92), expresando confom¡dad, deriva el Infome Legal N' 47-2023-EL-GAJ]VDCC, de la Especialista

Legal de la Gerencia de Asesoria Juridica, Abg. Litsi Pastora Herera Angelo, quien considera que: '1...) s¡sndo que la ficha técnha puesta a

cons¡dercción uenta con los conponentos nocesaios pata su ejecuc¡ón y est¡mando la confom¡dad de los func¡onaios y/o sev¡dores públicos

competentes, aunado al otoryan¡ento de d¡spon¡b¡lidad presupueslál r€su/fa, des de el punto de v¡sta legal, prccedenle la aprcbación del expediente en

anál¡sis, encontándosetécnbanente sustenlada la ñcha técn¡ca "Manten¡n¡ento de /os se/vlclos deporl¡vos d6l conplejo depoñ¡va delv¡verc nun¡cipal

de la uúanizac¡ón la libeíad, d¡sttito de Cerc Cobrcdo - Arcqu¡pa - Arequ¡pa', cofro so desg/osa d6 ios inlome técnicc,s alud¡dos prccedentenente,

enit¡dos pot el¡ngen¡erc evaluadot, la Abqada de la Gerencia de SeN¡c¡os a la C¡udad y Anbhnte y el Gorcnte de Seryic¡os a la Ciudad y Anb¡ente,

co esponde su aprcbac¡ón, al contar la ficha lécn¡ca cort los conponantes necesados, entre eslos, /a confom¡dad de los funcionaios y/0 seN¡d0res

públicos competer¡tes, asl cono el dügan¡ento de d¡sponibil¡dad presupuestal enit¡da el GeÍente de Planiñcac¡ón, Prcsupuesto y Racionalaac¡ón con

lntorne N" 869-2023-MDCCIIGPPR. ' Concluyendo en tal sentido quei 'Se A PRUEBE la ficha técnica 'Manten¡n¡ento de l$ sev¡c¡os depol¡vos del

conplejo depoiivo del v¡vsro mun¡c¡pal de la urbanizacíón la libeíad, d¡sttito de Ceffo Colondo - Arequipa . Arequ¡pa', con un presupuesto total

ascandente a S/ 253,264.79 (dosc¡entos c¡ncuenla y ffes mll doscl€ntos sesenla y cualrc con 79/100 soles), s¡endo el plazo de ejecuc¡ón 30 d¡as

calendaño, en la núal¡dad de ejecuc¡ón pot adn¡n¡strac¡ón ¡ndirecla (contrata) (..J", como se aprecia a fojas 90 y 91 del presente expediente

adm¡nistrativo;

Que, con Decreto de Alcaldia N' 001-2019-[¡DCC del02 de enero del 2019, el Titular del Pliego se ve en la neces¡dad de desconcentrar la

administración y delegar funciones admin¡stfativas en el Gerente Municipal y otros funcionarios, declarando en su artlculo prinefo, numelal 16, delegar

al G€rente l\.unicipal la atribución de: '/probár Itch as técnicas de nanten¡n¡ento confomo a la nomativ¡dad conpeterle"; por lañto, este despacho se

encuentra facultado para emitir pronunciamiento resp€cto al expediente de los vislosi

Que, con ordenanza [runicipal N' 575-MDCC, publicada el 25 de ociubre del 2023, se ha dispuesto la modifrcación parcial de la estructura

o$ánica de la Munic¡palidad Disfital de Ceno Colorado mntemplado en el Reglamento de organización y Funciones - ROF de la Entidad, trasladando

la Sub Gerencia de Manten¡miento y Vias de la Gerencia de SeNic¡os a la Ciudad y Amb¡ente a la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura.

Determinándose, asimismoque, de acuerdo asu articulo seg u ndo, sea esté último órgano de línea, elencargado de programar, dhigir, ejecutar, controlar

y supervisarlos mant€nimientos de infÍaestructura que ejecuta la [.lunicipalidad dentro de su ámbito jurisdiccionali laborque, en cuanto a plogtamación,
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ejecución y evaluación delos mismos, realizará pormedio de la Sub Gersnc¡a de Mantenimientoy V¡as, ello en atención a lo estipulado en elincorporado

art¡culo 99-A, del ROF modil¡cadoi

Que, estando a las consideracioner expuestas y a las facullades conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N'27972,

Reglamento de organ¡zación y Func¡ones {RoF)y el Manual de Organización y Funciones (l!¡0F), ambos insfumentos de la 1,,{un¡cipalidad Dislrit¿l de

Cero Colotado, en consecuencia:

SE RESUELVE:

ARflCUto PRIMERo. . APRoBAR la fcha técnica 'Mantenin¡ento de los se/vlclos depoÍlvos del conpleh depol¡vo del v¡vero municipal de la

uñan¡zación la libelú, d¡strito de CeÍo Cotorado - Arequ¡pa . Arcqu¡pa', con un presupueslo total asce¡dente a S/ 253,264.79 {doscientos cincuenla

y tres mildoscienlos sesenta y cualro con 79i 100 soles de acuerdo al sigu¡ente presupuesto desagregado:

Cofo dltacto

Gaólos genereles 2.19695%

Utilidad 7%

Sub Totrl

tGV 18%

Pr.lupualo Totál

Gastos d6 Soporvisión 2.06772¿

Protüpualo totil de l¡ ¡nvoralón

Basado en lorma exclusiva en los Informes Tócnicos de cálculos descritos en la presenle resolución.

ARTICULo SEGUND0. ' ESÍABLECER, la ejecución de lafcha lécnica en mención, en un plazo de treinta (30)dias calendario, bajo la modalidad de

ejecución por adminislración indirecla (contrala), realizando las contrataciones del caso conforme a Ley.

ARÍICULO TERCERo. ' ENCARGAR, bajo responsab¡lidad, de acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza [,1unic¡pal N' 575]\¡DCC, a la Sub Get€ncia

de Nlantenimienlo y Vias; y, a la Ger€ncia de Administración y Finanzas, realizar las acciones correspondientes, a fin de llevar adelante la eiecución de

la Ficha Técnica aprobada, mnforme a sus aÍibuc¡ones y facultades, debiendo de actuar confome a ley, realizando las rendiciones e informes que 8l

caso amedta, estableciendo que la defcionc¡a o falta de rend¡ción clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutantes.

ARTICULo CUARTO. . E CARGAR, a la oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal Inslitucional

de la Página Web de la Municipal¡dad oisldtal de CeÍo Colorado.

REGÍS'RESE, CO¡I'UfviQUEsE CÚMP ¿/'SE Y ArcHIVES¿

lJiltg¡¡t¡a¡!rB[¿ 0türmd4rF

s/ 193,{,13.86

s/1,250.00

s/ i3,541 49

s/ 21t,2{1.35

s/38,023.44

st219¿6¡.79

s/4,000.00

st 2s3¿64.79
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